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INTERLOCUTORIO. TUTELA No 1209 

RADICACIÓN No 760014003013-2023-00289-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, abril doce (12) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:              Acción de Tutela 

Accionante: MARTHA MICOLTA PADILLA. 

Accionado: ARL AXA COLPATRIA y SALUD TOTAL EPS. 

 

Por reunir los requisitos formales del decreto 2591 de 1991 la presente acción de tutela el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por la señora MARTHA MICOLTA PADILLA contra ARL 

AXA COLPATRIA y SALUD TOTAL EPS. 

 

SEGUNDO: Vincular al presente trámite al COSMITET LTDA, SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS 

SAS – SALASSERVIS. 

  

TERCERO: Consecuente con lo anterior, solicítese al accionado y vinculados para que en el término de dos 

(2) días contados a partir de la notificación del auto admisorio, se pronuncien sobre los hechos que motivaron 

la tutela, precisando las razones que justifiquen la actuación cuestionada, anexando los documentos o 

diligencias que haya realizado y demás pruebas que les sirva de fundamento a su actuación, para dilucidar la 

cuestión planteada. 

 

CUARTO: Se advierte que, de no allegarse la información requerida dentro del término concedido, se tendrán 

por ciertos los hechos y se dará aplicación al artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: NEGAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, toda vez que no se evidencia de los documentos 

adjuntos, ordenes médicas que revistan las connotaciones de inminencia o apremio, que puedan causar un 

perjuicio irremediable o que atenten contra la vida del accionante y/o algún miembro de su grupo familiar, y 

en consecuencia, que haga necesaria la medida de protección antes del término legal para la decisión 

definitiva, razón por la que, el Juzgado considera pertinente continuar con el trámite normal que en derecho 

corresponda, quedando ésta pretensión sujeta a lo que se resuelva en el fallo definitivo.  

 

Lo anterior, sin que implique un prejuzgamiento por parte del despacho, ya que su solicitud constituye 

justamente la pretensión principal de la acción constitucional, la cual debe ser estudiada en la decisión de 

mérito y para ello se requiere agotar la fase de contradicción pertinente. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente acción en la forma más expedita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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